RES. 91/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0008374, Ent. N° 6890/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública relacionadas con la Compra Directa por Excepción  para la “Ampliación de los servicios de telefonía  y de la compra de nuevos aparatos telefónicos”.


RESULTANDO: 1) que luce copia simple de propuesta presentada por TELEFAX S.A., de fecha 16 de  junio de 2017; 
2) que se adjunta Certificado de Distribución expedido por NEC Corporation of América, de fecha 5 de mayo de 2016, del que surge que Telefax Telecomunicaciones S.A. es el único representante y distribuidor para la venta de equipos electrónicos y centrales telefónicas PABX marca NEC y los respectivos periféricos en Uruguay; 
3) que por nota de la Dirección General de Secretaría – Área de Gobierno Electrónico del MSP, de fecha 13 de julio de 2017, surge que la ampliación de la red telefónica corporativa asciende a U$S 36.556; el monto total de operación y mantenimiento asciende a $ 2:751.368, por el período de tres años y el monto total de los bancos de batería asciende a U$S 8.052, por única vez y se prevé realizar en 2018; 
4) que se agrega Documento de Afectación Nº 000655, de fecha 17/08/2017, Inciso 12, Unidad Ejecutora 001 Dirección General de Secretaría, Financiamiento 11 Rentas Generales; Prog. 441, Proy. 972, Obj. Gas. 255, por un total nominal de $ 1:249.536; 
5) que luce nota de la Dirección General de Secretaría de la cual surge que se debe considerar si es o no correcta la aplicación del Numeral 9) del Artículo 33, ya que del expediente no surge que se cumplan los extremos. Sugiere al Ordenador realizar el procedimiento dentro de las condiciones previstas en el Numeral 3 del Artículo antes mencionado; 
6) que luce Proyecto de Resolución de la Dirección General de Secretaría, mediante el cual se adjudica a la empresa TELEFAX S.A., para la ampliación de los Servicios de Telefonía brindados y la compra de nuevos aparatos telefónicos, con destino a esta Secretaría de Estado, como Compra Directa de Excepción, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C) Numeral 3) del T.O.C.A.F., según el siguiente detalle: Ampliación de Red Telefónica Corporativa: U$S 36.556 IVA incluido; Operación y mantenimiento: $ 2:751.368 IVA incluido por el plazo de 3 años; Bancos de batería: U$S 8.052  IVA incluido, por única vez. La erogación para el presente Ejercicio asciende a un monto total de  $ 1:249.536 IVA incluido. Los montos estimados para los períodos restantes son: Año 2018: $ 1:158.683 IVA incluido, que comprende el gasto correspondiente a los Bancos de Batería y doce meses de operación y mantenimiento; Año 2019: $ 917.122 IVA incluido, correspondiente a doce meses de operación y mantenimiento; y  Año 2020:       $ 764.269 IVA incluido, que corresponde a diez meses de operación y mantenimiento;  
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del T.O.C.A.F., habilita la contratación directa para adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación  o suministro sea exclusiva  de quienes tengan el privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares. La marca de fábrica de los distintos productos y servicios no constituyen por sí  mismas causal de exclusividad, salvo que por razones técnicas  se demuestre que no hay sustitutos convenientes; 

                               2) que la parte final del Numeral 3) establece que: “En cada caso deberán acreditarse en forma fehaciente los extremos que habilitan la causal, adjuntando el informe técnico respectivo”;  

                               3) que en el caso se adjunta el informe técnico del cual surge que TELEFAX S.A. es el único distribuidor y representante  para la venta de equipos electrónicos y centrales telefónicas PABX marca NEC y los respectivos periféricos en Uruguay, pero no se acredita por parte de la Administración en forma fehaciente los extremos que habilitan la causal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) Observar el gasto; 
2) Comunicar al Contador Auditor; y

3) Devolver las actuaciones.
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